
 LA TRATA DE 
PERSONAS

AYÚDANOS A  
PARAR

EN SU COMUNIDAD

SI USTED SOSPECHA QUE UNA  
PERSONA ES VÍCTIMA DE LA TRATA  

DE PERSONAS, LLAME AL 

1-888-3737-888

Visite el sít io en Internet  
traff ickingresourcecenter.org para 

más información..

lA INICIATIVA DE TRATA DE PERSONAS

La Iniciativa de Trata de Personas (HTI) es  
un proyecto de Metropolitan Family 

Services?  Legal Aid Society, que ha estado 
a la  vanguardia en la lucha contra la trata 
de  personas en el área de Chicago desde 

2012.  
El proyecto proporciona representación 

legal  gratuita e integral a los 
sobrevivientes de la  trata de personas en 

temas legales  relacionados con su 
explotación.  

Para más información, visite el sít io en 
Internet www.metrofamily.org 

o envíe un  email a 
traff icking@metrofamily.org

LIBRE-A SALVO-SEGURA

SEÑALES DE ALERTA

INDICACIONES POTENCIALES 
DE LA TRATA INCUYEN:

- Menor de 18 años y realiza actos   
sexuales comerciales 

- Muestra signos de abuso, de ser   
controlada o torturada 

- Actúa como si estuviera bajo las   
instrucciones de otro, muestra 
signos  que sus movimientos están   
controlados 

- El dinero y/o los documentos de   
identif icación de los trabajadores se   
mantienen bajo el poder del   
empleador 

- Tiene una deuda grande o creciente
- Medidas de alta seguridad en el 

lugar donde trabaja o vive
- Depende del empleador para 

muchas cosas, incluyendo 
transporte y  alojamiento 

- No es libre de ir y venir l ibremente
- Miedo de hablar, intimidada, ansiosa   

o tensa, especialmente con las   
autoridades of iciales 

- Trabaja horas excesivas 
- Incapaz de decir dónde vive 
- Aunque tenga empleo, parece o se 

ve desnutrida, despeinada o herida
- Gana muy poco dinero, no le pagan 

o sólo recibe propinas

LÍNEA DE ADMISIÓNES 312-986-4105

LA INICIATIVA DE TRATA DE PERSONAS



La t rata de personas puede exist ir en cualquier  
lugar, incluso donde menos se lo espere:

Cualquier persona puede ser una  víctima 
de trata de personas, sin importar la edad, 
el sexo o la ciudadanía. Una  persona puede 
ser objeto de trata por un  desconocido, 
empleador, amigo o conocido -- incluso por 
su propio compañero, esposo, padre o 
pariente. Las víctimas pueden ser elegibles 
para recibir algunos beneficios y servicios,  
como ayuda con: 
- Vivienda accesible 
- Cuidado de la salud 
- Alivio migratorio
- Comida 
- Alivio legal 
- Ayuda en efectivo 
- Empleo

¿QUIÉNES SON LAS VÍCTIMAS  
DE TRATA DE PERSONAS?

SI SOSPECHA QUE UNA PERSONA ES  
VÍCTIMA DE TRATA DE PERSONAS  

LLAME A 1-888-3737-888

¿Necesita Ayuda Legal?
Llame a 312-986-4105
o visite a
metrofamily.org/labor

USTED PUEDE AYUDAR

SI SOSPECHA QUE ALGUIEN ES  
VÍCTIMA DE LA TRATA DE PERSONAS:

- Si usted o alguien que conoce está en   

peligro inmediato, llame al 911. 

- Muchas víctimas no hablan inglés y no   

comprenden la cultura estadounidense.   

Reconocer la ayuda de alguien que  

entienda el lenguaje y la cultura del   

trabajador y en quien confiar, no es algo 

que una víctima de trata de personas pueda 

hacer.

 - Llame al Centro Nacional de Recursos 

para Combatir la Trata de Personas al   

1-888-3737-888. También puede dar aviso 

por internet al sitio   

traffickingresourcecenter.org. El línea está 

disponible las 24 horas al día, los 7 días de 

la semana, los 365 días del año. Todos los 

reportes son confidenciales; las personas 

que llaman pueden mantenerse en el 

anonimato, y hay intérpretes disponibles.

La Iniciativa de Trata de Personas es un  
proyecto de Metropolitan Family 
Services? Legal Aid Society que 

proporciona  representación legal 
gratuita e integral  a los sobrevivientes 

de la trata de  personas en temas 
legales relacionados  con su explotación. 

Para más información visite el sit io en 
Internet www.metrofamily.org o  envie 

un email a traff icking@metrofamily.org. 

LIBRE-A SALVO-SEGURA

¿QUÉ ES LA TRATA  DE 
PERSONAS?

Los traficantes usan la fuerza, el fraude, o  la 
coerción para obligar a sus víctimas a  
realizar servicios o actos sexuales con fines 
comerciales. 

FUERZA golpes, aislamiento, asalto sexual,  
o confiscación de documentos 

FRAUDE falsas ofertas de empleo, de  
condiciones laborales, o de una vida mejor

 COERCIÓN  amenazas, esclavitud debido  a 
deudas, maltrato psicológico, o  
aprovecharse de la situación vulnerable de  
alguien (tal como la falta de vivienda, la  
adicciónes, o estatus migratorio) Cuando 
una persona menor de 18  años es inducida 
a realizar un acto sexual  comercial, es un 
delito, independientemente  de que exista 
fuerza, fraude o coerción.

- Hoteles 
- Moteles  
- Paradas de camiones  de carga
- Convenciones 
- Clubes de striptease 
- Carnavales 
- Bares y clubes 
- La calle 
- Tiendas de esquina 
- Grandes eventos deportivos 
- Granjas y espacios agrícolas 
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